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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE DE 1 PLAZA DE JEFE DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES (PMD) 

CORRESPONDIENTES A LA OEP DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS 

OOAA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN CONFORME A LAS PREVISIONES DE LA 

LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador para la provisión de 1 plaza de Jefe de Mantenimiento y Conservación de 

instalaciones para el PMD, correspondientes a la OEP de estabilización del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada y sus OOAA, por el procedimiento de concurso-oposición conforme a las previsiones de 

la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

Empleo público, en la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2024, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO. Visto que no existen reclamaciones a las calificaciones provisionales de la fase de 

oposición, el Tribunal acuerda aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas de la fase de 

oposición: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TEÓRICO PRÁCTICO TOTAL 

CALLADO RODRÍGUEZ, ROBERTO ***0072** 28 21 49 

MARCO FERNÁNDEZ, CARLOS GUSTAVO ***7308** 24 22,5 46,5 

MARTÍNEZ PLAZA, JAVIER ***4302** 21 16,5 37,5 

SÁBADO GARCÍA, RAÚL ***4587** 16 13,5 29,5 

VIYUELA RODRÍGUEZ, IVÁN ***4105** 17 15 32 

 

SEGUNDO: Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.  

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

Secretaria del Tribunal Calificador 
 

Fdo.: Encarnación Morata Novillo 


